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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

137 MADRID NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ismael Pérez Martínez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 3 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.709 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Victoria Gutiérrez Herrero, doña María So-
ledad Martínez Martínez, doña Cristina Fernández Taravilla, doña Laura Arribas Marina y
doña María Corona Franco Carrera, contra don José Manuel Castán Peña, “Datasampling,
Sociedad Anónima”, “Opipublic XXI, Sociedad Limitada”, y “Ciudad de Rivas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto teniendo por no anunciado recurso de supli-
cación, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 26 de julio de 2010.

Parte dispositiva:

Procede aclarar la diligencia de ordenación de fecha 21 de junio de 2010 en el sentido
de que se tiene por no anunciado recurso de suplicación planteado por don José Manuel
Castán Peña.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiendo que contra ella cabe interponer re-
curso de reposición, previo al de queja, ante este Juzgado. Dicho recurso deberá interponer-
se en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la notificación de esta resolu-
ción, debiendo el recurrente ingresar 25 euros conforme al artículo 19 de la Ley Orgánica
1/2009, del Poder Judicial, de 3 de noviembre, en la “Cuenta de consignaciones” de este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Orense, número 19, de Madrid, entidad 0030, ofici-
na 1143 y número de cuenta corriente 2501/0000/00/1709/09.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Mer-
cedes Gómez Ferreras.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a don José Manuel Castán Peña,
“Datasampling, Sociedad Anónima”, “Opipublic XXI, Sociedad Limitada”, y “Ciudad de
Rivas, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de julio de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/31.467/10)
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